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VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, las municipalidades, como órganos de Gobierno Local, gozan de autonomía política, econ ómica y 

administrat iva en los asuntos d ~ su competencia, conforme lo establece .el artículo 194º de la Constit uc ión 

Política del Estado, concord ante con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de 

Municipal idades . 

Que, de conformidad con el artículo 17°, inciso 20, de la Ley 27972, Ley Orgánica de· Municip alida des 

corresponde al Titular del Pliego designar y cesar al Gerente Municipal y a propuesta de éste a los demás 

funcionarios de confianza. 

Que, conforme al artículo 77 del D.S. 005 - 90 - PCM, la designación consiste en el desempeño de un cargo 

de responsa bilidad directiva o de confianza por decisión de la autoridad competente en la misma o diferente 

entidad, por lo tanto, queda evidenciado su carácter temporal. 

Que, de acuerdo al Cuadro de Asignación de Personal y los demás instrumentos de gestión en mater ia de 

personal, la Unidad Orgán ica de Secretaría General e Imagen Institucional es dirigida por un Director de 

Si stema Administrativo I; por lo tanto, considerando que la presente gestión edil se encuentra en etapa dé' 

inic io, es necesario designar al responsab le de dicha área, p_ara lo cual se ha evaluado y determinado a 

persona más idónea para dichos fines. 

En consecuencia, de conformidad con lo prescrito en el Decreto Legislativo N° 276 - Ley de Bases de :; 

Ca rrer a Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público ; su reglamento aprobado por D.S . OO S - 90 -
PCM y las facultades otorgadas por la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: DESIGNAR a partir de la fecha, al Abog. MAURICIO MARCO ANTONIO MARIN GIRON 

como Director de Sistema Administrativo 1, JEFE DE LA UNIDAD DE SECRETARÍA GENERAL E IMAGEN 

INSTITUCIONAL de la Municipal id;;id Distrital de Pocollay, con las responsabi lidades técnicas , 

administrativas de Ley y las que se deriven conforme al marco de los instrumentos de gestión. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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